[image: image1.png]MINISTERIO DE AMBIENTE

REPUBLICA DE PANAMA Direccién Regional de Panama Oeste
— GOBIERNO NACIONAL —





INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

	FECHA DE INGRESO:
	07 DE OCTUBRE DEL 2019.

	FECHA DE RECEPCION:
	08 DE OCTUBRE DEL 2019.

	FECHA DE INFORME:
	09 DE OCTUBRE DEL 2019.

	PROYECTO:
	CONSTRUCCIÓN DE LOCAL COMERCIAL.

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	SHAOHUI HUANG.

	CONSULTORES:

	RICARDO MARTINEZ          IRC-023-04

ENIER PORTUGAL               IAR-093-99

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: consiste en la construcción de un local comercial, el cual contara con planta baja y un entrepiso, el cual se tendrá acceso mediante escalera, el local contará con oficina, salón de reuniones, baños, deposito, recepción, área de mantenimiento, comedor, además de estacionamientos comunes y para discapacitados, área de tinaquera. El área total de construcción del proyecto es de 0 has + 1,009.75 m².
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con el artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.

Luego de verificado el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, la Sección de Evaluación de  Impacto Ambiental de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, concluye que la documentación presentada es satisfactoria y cumplen con los requisitos establecidos previamente. 

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado CONSTRUCCIÓN DE LOCAL COMERCIAL, promovido por el señor SHAOHUI HUANG.
	________________________________
Tec. JEAN C. PEÑALOZA
            Técnico Evaluador de Sección De EsIA.

Dirección Regional de Panamá Oeste

MINISTERIO DE AMBIENTE.
	________________________________
   ING. RAUL DE SEDAS

   Jefe de Sección de Evaluación de EsIA 
   Dirección Regional de Panamá Oeste
   MINISTERIO DE AMBIENTE.


	_________________________________

LICDA. MARISOL AYOLA A.

Directora Regional 

Dirección Regional de Panamá Oeste

MINISTERIO DE AMBIENTE.




�La cantidad de consultores puede aumentar
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